
 

 

 
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, treinta (30) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicado: 05001-31-03-010-2015-00293-00 

Asunto: Incorpora y pone en conocimiento 

Demandante: SCOTIABANK COLPATRIA SA 

Demandado: LUZ MIRYAM GALLEGO ZAPATA 

Auto s N°: 811V (1522) 

 

Se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines que consideren 

pertinentes, el oficio N°593 debidamente diligenciado por la parte demandante. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud que antecede, se le indica a la memorialista que a la 

fecha, la Secretaría De Movilidad no ha dado respuesta a la información requerida en el 

oficio anteriormente mencionado.  

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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